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ESCRITURA No | 2020 
  

1. ESCRITURA DE: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

2. OTORGANTES 
CEDENTE: 

* LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS SILVA 

CESIONARIO. 
MICH 

  

LE CEVALLOS CEVALLOS 
DESSIR CEVALLOS CEVALLOS 
ANGIE CEVALLOS CEVALLOS 

x.CUANTIA: 
$1 800 

Dr:2 COMAS 

En ln codo de Sango cbocea canon! de Romaña, 
provines Pihunha,Repibica dl Badr, hoy. la TREINTA 
DE ENERO DEL. DOS MI VIINTE, ame mí Doctor Diego 
Xavi Ciustoga Pznit, Nota Prmero Casó Romi, 
o 
pane en CALIDAD DE CEDENTES, , por sus propios y- 
personales decos los cnyugs, LUIS EDUARDO CEVALIÓS/ / 
MEJÍA, ocupación abogado y MARÍA DE LOS ÁNGELES | 
CH 

  

'ALLOS SILVA, ocupación empleada particular, estado/civil A | 

> X 
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veinticinco, teléfono. dos tres tres cinco ocho tres cinco, correo 

  

electrónico Jucho.covallos(Zhotm; 
CALIDAD DE CESIONARIOS, por sus propios y personales 

CEVALLOS CEVALLOS, 

om y por otra parte en 

derechos, la señorita MICHEI 

  

copan cris; Pomona, mayor d ett, domain en 
la ciudad de Sangolquí, Barrio La Tola, calle Cotopaxi y Pululahua 

iotovetticins,rlfono dos 1 as cico osho tes coso, coto 
clecrónico — michellecevalos93Qhotmlcom DESIRE 

  yyor de edad, domiciliada en Sangolquí, Barrio La Tola, calle 

  

Cotopaxi y Pululabua lote vemtienco, teléfono dos tres tres cinco 
cho tres cinco, correo electrónico dessire.cevallosQhotma:l.com, 
ANGIE CEVALLOS  CEVALLOS, 

  

ocupación — bachule, 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Sangolqui, Barrio La 
Tola, calle Cotopaxa y Pululahwa lote veinticinco, teléfono dos tres 
tres cmo ocho tres cinco, comeo electrónico 
angic.covallosQhotmail.com,. Los comparecientes son hábiles y 
capaces cual cn derecho 5e requiere para comparecer a la 
celebración del presente mstrumento, a quienes de conocer doy fe 
es virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 
ne han autorizado para compararlos con su información personal a 
cargo de la Dirección General de Regastro Civil, Identificación y 
Cedulación. Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos 
y resultados de esta escrura, así como examinados que fueron en 
forma asslada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la 
misma, sin concción, amenazas, lemor reverencia] mu promesa 
seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 
munuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 
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continuación es el siguiente SEÑOR NOTARIO En el registro de 
escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

  

contenido en las cláusulas. PRIMERA COMPARECIF 

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública por 
una parte, en calidad de cedentes los cónyuges Luis Eduar 
Cevallos Mejía y Maria,dé los Ángeles Cevallos Silva, y en 

calidad de cestonanios, la Economista Michelle Cevallos Cevallos, 
Ingeniera Desire Covallos Cevallos y señorita Angie Cevallos 

“ Cevallos, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, Luis Eduardo Cevallos Meja, de (50) cincuenta 
años de edad, de profesión Abogado, de estado civil casado, 
domiciliado en la cuudad de Sangolquí, Baro La Tola, calle 
Cotopaxi y Pululahwa Lote (25) veinticinco, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, teléfono dos tres tres cinco ocho tres 

  

¡hos coca oleo o coria calla ai o 
1os Ángeles Cevallos Silva, de (49) Garenta y nueve aos de edad, 
de praia: coglenda: prados. 34 vtodas dvi ot 
¡cad 6 laicos lp pet do 
tu cudad de Sangolquí, Baro La Tola clic Cotopaiy Paula 
Lote (25) veinticinco, Cantón Rumiñaln, Provincia de Pichincha, 

  

electrónico michelle.cevallos93Qhotmail.com, Desswré Cevallos 
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Cevallos, de veinte y ch 

  

:0 años de edad, de profesión Ingeniera 
Comercial, domiciliada en la ciudad de Sangolquí, Barro La Tola, 
calle Cotopaxs y Pululabua Lote (25) veíntcinco, — Cantón 
Rumiñahui, Provincia de Pichincha, teléfono dos tres tres cinco 
cho tres cinco, correo electrónico dessire.cevallosdhotmall.com, 
y Angie Cevallos Cevallos, de. veinte y cinco años de edad, de 
profesión bachiller informática, domiciliada en la ciudad de 
Sangolquí, Barrio La Tola, calle Cotopaxi y Pululahua Lote (25) 
veinticinco, Cantón Rumuñahus, Provincia de Pichincha, teléfono 
dos tres tres emco ocho tres cinco, correo electrónico 
angie.cevallosGhotmail.com, Todos legalmente capaces para 
contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar el presente 
contrato de Cesión y "Transferencia de Partispaciónes 
SEGUNDA, ANTECEDENTES.-0)Mediante: escritura pública 
celebrada ante el señor Notario del Cantón Rumiñahui, Doctor 
Carlos Martinez Paredes, el. dieciséis de junio del año dos mil dos 
se constituyó la compañía “TAMBO DE URINCHILLO CIA. 
LTDA”, conjuntamente con la Resolución CERO DOS Q 1) 
CUAREENTA Y SES DOCE de tres de dic   bre. del dos mil 
dos, expedida por la Subdirectora del Departamento Jurídico de 
Compañías de Quito, se inscribió legalmente en el Registro 
Mercantil del Cantón Rumñahwi el día trece de diciembre del dos 
mil dos, la compañía tene su domicilio principal la ciudad de 
Sangolquí, Cantón Rumiñaw», Provincia de Pichmcha con un 
capital social de dos ml dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en dos mil participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con un plazo de 
duración de cmcuenta años. b) Mediante escritura pública 
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celebrada ante el señor Notario Prumero del Cantón Quito, Doctor 
Jorge Machado Cevallos, el dove de marzo del dos mil trece se 
reforman los Estatutos de la compañía “TAMBO DE 
URINCHILLO CIA. LIDA? con Resolución No, SCILDIC.O 
13.003283, suscrita por el Dr Oswaldo Noboa León, Director 
Juridico de Compañías de la Superintendencia de Compañías de 
fecha dos de joio del año dos mul tree, e insrit legalmente enel 
Registro Mercantil del Cantón Rumi   ui el día mércoles veinte y 
no de agosto del dos mul trece. c) Mediante esertura pública 
celebrada ante el señor. Notario del Cantón Ruminahw, Doctor 
Carlos Martínez Paredes el día catoree de diciembre del dos mil 
dos, los cedentes señores cónyuges José Pío Cevallos Mejía y 
Silvi Madgalena Guerrero Martimez. procedieron a ceder y 
iransferr el cuarenta y cimco por ciento (novecientas 
parucipaciones) que poseían en la Compañía TAMBO DE 
URINCHILLO CIA LIDA. en favor del señor Laws Eduardo 
Cevallos Mejía, según resolución tomada por la Junta Universal de 

  

Socios de la compañía Tambo de Urinchullo Cía. Lada,, reunida el 
dia vienes trece de diciembre del dos mil dos e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el nueve de junio del 
«dos mil tres d) Mediante escritura pública celebrada ante el señor 
Notario del Cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martinez Paredes el 
día catorce de diciembre del dos mil dos la cedente, Compapiá 
JOSR CEVALLOS JOCE CIA. LTDA, procedió a geder y 
transfer el du 

  

por ciento (doscientas participaciones) que 
poseían en la Compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA, 

LTDA, en favor de la señora María de los Ángeles Cevallos Silva, 

¡versal de sociós:de 

  

según resolución tomada por la Asamblea U   
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José Cevallos JOCE CIA. LTDA,, reunada el día lunes once de 
noviembre del dos ml dos y Asamblea Universal de Socios de la 
compañía Tambo de Urmchullo Cía. Lida,, reunida el día viemes 
trece de diciembre del dos mil dos e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Rumiñalwi el nueve de jumo del dos mil 

tres e)Según resolución tomada por la Asamblea Universal de 

Socios de la compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA, 
de fecha tres de enero del dos mil veinte, con el voto unánime de 
todos los socios se autorizó al señor Luis Eduardo Cevallos Mejía, 
en su calidad de Socio de la compañía, a que proceda a ceder y 
transferir en favor de la señorita Economista Michelle Cevallos 
Cevallos sciseientas participaciones (600) correspondientes al 

treinta por ciento del capital suscrito y pagado del total de sus 
participaciones que tiene fincadas en la compañía. 1) Según 
resolución tomada por la Asamblea Universal de Socios de la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA LTDA., de fecha tres 

  

de enero del dos mil vemie, con el voto unánime do todos los 
socios se autorizó al señor Luis Eduardo Covallos Mejia, en su 
calidad de Socio de la compañía, a que proceda a ceder y transferir 
en favor de la señorta Ingeniera Dessuré Cevallos Cevallos 
Cevallos sesscientas participaciones (600) correspondientes al 
sscinta por ciento del capital suscrito y pagado del total de sus 

¿Según 
resolución tomada por la Asamblea Universal de Socios de la 
participaciones que tiene fincadas en la compañí   

compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA LTDA., de fecha tres 
de-enero del dos mil veinte, con el voto unánime de todos los 
socios se autorizó al señor Luis Eduardo Cevallos Mejía, en su 
calidad de Socio de la compañía, a que proceda a ceder y transfer 
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en favor de la señora Angie Cevallos Cevallos Cevallos 
sciscientas participaciones (600) correspondientes al treinta por 

ciento del capital susento y pagado del total de sus partcipaciones 
que tiene fincadas en la compañía. TERCERA. CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES UNO Con los 
antecedentes expuestos, los cónyuges > Luis Eduardo Cevallos 
Mejia y María de los Ángeles Cevallos Silva ceden y transfieren a 
través de la presente Escritura Pública en favor de la señorita 
Economista Michelle Cevallos Cevallos (600) seiscientas 
participaciones de un dólar delos Estados unidos de America cada 
vna, que corresponden al (30%) tremta por ciento del total de 
participaciones suscritas y pagadas que tiene fincadas en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA LTDA de 
conformidad al Acta dela Asamblea Universal de Socios de fecha 
tres de enero del año dos mul vete, la misma que se agrega y 
forma parte integrante de esta Escritura Pública, como documento 
hablltante y de esta manera cumplir con los requisitos legales que 
establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente. 

La ces, 

  

incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a 
las participaciones: DOS.- Con los antecedentes expuestos, los 
cónyuges Luis Eduardo Cevallos Mesa y Marín de los Ángeles 
Cevallos   ¡lva ceden y transfieren a través de la presente Escritura 

  

íblica en — favor de la señorita Ingemera Dessiré Cevallos 
Cevallos Cevallos (600) sescients participaciones de un do 
los Estados wmidos de America, cada una, que corresponden 
(60%) treinta por ciento del total de parucipaciones susentas 
pagadas que tiene fincadas en la compañía TAMBO DI 
URINCHILLO CIA. LTDA de conformidad al Acta de la 
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Asamblea Universal. de Soctos de fecha tres de encro del año dos 
mil vete, la misma que se agrega y forma parte integrante de esta 
Escritura Pública, como documento habilitante y de esta manera 
cumplir con los requisitos legales que establece el ariculo ciento 
trece de la Ley de Compañías vigente La cesión incluye todos los 

  

derechos y obligaciones imherentes a las participaciones. TRES. 
Con los antecedentes expuestos, los cónyuges Luis Eduardo 
Cevallos Mejía y María de los Ángeles Cevallos Silva ceden y 
transfieren a través de la presente Escritura Pública en favor de la 
señorita Angie Cevallos Cevallos Cevallos (600) seiscientas 
particspaciones de un dólar de los Estados unidos de América, cada 
una, que corresponden al (30%) treinta por ciento del total de 
participaciones suscritas y pagadas que tiene fincadas en la 
compañía "TAMBO DE URINCHILLO CIA LIDA de 
conformidad al Acta de la Asamblea Universal. de Socios de fecha 
tres de encro del año dos mil vemic, la misma que se agrega y 
forma parte integrante de esta Escritura Pública, como documento 
habilitante y de esta manera cumplir con los requisitos legales que 
establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañias vigente. 
La cesión incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a 
las participaciones CUARTA. DECLARACION.- Los Cedentes 

  

cónyuges Luis Eduardo Cevallos Mejía y María de los Ángeles 
Cevallos Silva declaran en forma expresa que la presente cesión y 
transferencia. de participaciones, realizada en la foma y 
distribución indicada cn la presente escritura, comprendo también 
lascesión de toda clase de derecho, participaciones, gananciales, 
frutos, utilidades, compromisos y obligaciones, cto, que pudieran 
tchor en todo tiempo y por cualquier título en a indicada compañía 
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“TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA” a favor de las 
cesionarias Economista Michelle Cevallos Cevallos, Ingeniera 
Dessiré Cevallos Cevallos y señorita Angie Cevallos Cevallos. 
QUINTA: ACEPTACION- Las cestonarias, dejan expresa 
constancia que aceptan en todas y cada una de sus partes Ja 
tansferencia del total de las (1800) mil ochocientas participaciones, 
objeto de este contrato, por ser hecha en seguridad le sus intereses 
y de la forma mdicada, es decir, a favor de la Economista Michelle 
Cevallos Cevallos (600) serscientas participaciones, Ingeniera 
Dessiré Cevallos Cevallos (600) sciscientas participaciones, 
señorita Angie Cevallos Cevallos (600) serscrentas participaciones. 
SEXTA PRECIO Y CUANTIA= El precio del total de la 
presente cesión y transferencia de participaciones es de (USDS 
1.800,00) mul ochocientos con 00/100 Dólares de los Estados 
Un 

  

los de Norteamérica que corresponden al valor total de las mul 
ochocientas participaciones que se ceden y transfieren en el 
presente instrumento, y, es la cuantía de la presente escritura. 
Todos los gastos que ocasionaren por el otorgamiento 0 

  

iscripción de la presente escritura, serán de cuenta de las 
cesionarias Los cedentes declaran que reciben el valor 

    

  
    

correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado y 
a su ent   satisfacción, a la vez las cesionarias declaran que 
aceptan esta transferencia de cesión de participaciones — por, 
«convenir a sus intereses, quedando desde la presente en calidad de 
socias con todos sus derechos y obligaciones ¡£óm la 

  Compañía SEPTIMA SOCIOS ACTUALES.- Consccueflemento, 
los actual socios de la compañía “TAMBO DIE UKINÉÍNILLO| 
CIA. LTDA?. queda estructurado de la siguiente manera 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 9



  NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE —— [PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES.   

  

  

MICHELE CEVALLOS 500 a 
CEVALLOS 
DESSIRE CEVALLOS a 2% 

CEVALLOS E 
ANGIE CEVALLOS CEVALLOS E] 30%. 
MARIA DE Lt ES 200 10%      
CEVALLOS SILVA         200 100%. 

  

    

1 OCTAVA. LIBRO DE PARTICIPACIONES - Una vez 
2. autorizada y debidamente legalizada la presente escritura pública 
3 se practicará en el Labro de Participaciones y Socios de “TAMBO 

   4 DE URINCHILLO CIA. LTDA”. la imseripción' de las 
5 transferencias de participaciones constantes cn la presenté 
6 esertura, se amularán los certificados previamente expedidos y se 
7. extenderán los nuevos a favor de las pre ctadas cestonaras, de 
3 conformidad con lo dispuesto por la Ley — Queda debida y 
9 legalmente autorizado al. Abogado Miguel Acosta Ortiz, fin de 

10. que proceda con la legalización, marginación e msenpción de la 
11 presente escritura pública, así como para que comunique del 
12. particular a la Supermtendencia de Compañías y en fin realicen 
13. todos los actos obligatorios y naturales para plena eficacia, 
14. loguimación e incluso actualización de los libros sociales de la 
15. empresa — Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 
16. cláusulas de estilo. Los comparecientes declaran que los bienes y 
17 valores detallados en este instrumento no provienen, 1 serán 
18. destinados de o a ninguna actividad cata que contravenga la Ley 
19 de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 
20 Activos y Financiamiento de Delitos, deslindando al 
PU ¡Notario — Primero del Cantón — Rumufabui de 

   22,, cualquier responsabilidad en el origen, — utilización 
  

1423. y “declaración — de montos de estos bienes y fondos y además 
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por el pago y su forma de pago, señalada en este imstrumento.- Los 
comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
identidad cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del 
presente imstrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, se 
agrega a la presente escritura.- Para el otorgamiento de ésta escritura 
pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 
caso, y, leítla que les fue integramente a los comparecientes, por. 
miel Notano se afirman y ratifican en todas y cada una 
de sus partes firmando conmigo, en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 
CC me acsata 

Cl L ÁNGELES CEVALLOS SILVA SRA.- M; 
EC 1109312149 

  

     'SRTA.-MICHELLE CEVALLOS CEVALLOS 

co AMIGO: 

SRTA.-DESSIRE CEVALLOS CEVALLOS 

ec Piusitol 
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3 SRTA-ANGIE CEVALLOS CEVALLOS 
4 co DIGIÓRIA 

2, 

  

sx sai BN CAMISOGA PALM 
NOTARIO vio DEL CANTON RUMIÑAHUL 
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Ide cstcado200297.91657 
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E   

REPÚBLICA DEL ECUADOR lación orar dePogsr Cll, Reniarión y Celco 
) Decó orar gro Fasnificación y Codlacin   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN             

uo po le cen ch a o 2 rip cs o LOIS o 13 a A a 
  

Número único de identlicación 1710465781 

Nombres del cludadano: CEVALLOS MEJIA LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado. CIUDADANO , 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/RUMINA HUNSANGOLQUI 

Fecha do nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil CASADO y d 

Cónyuge CEVALLOS SILVA MARIA DE LOSA 

Fecha de Matrimonio. 14 DE ABRIL DE 1989 

"Nombres, del padre: CEVALLOS PIO JOSE 

Nacionalidad. ECUATORIANA 
4 

"Nombres de la madro: MEJIA MARIA BEATRIZ, 

   
   

; 
e coa vaa. Poca feia Aoaaosl 

  

eo, Verte Tano 6 rector Cenar Raga xl ertcaciny Cocó 
       

  

  toro



 
 
 



cin Gaara up idsnicación y Cosuación   
sie REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E ieción Gomar ds Porro CH, nta y Came 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709342149   

Nombres del ciudadano CEVALLOS SILVA MARIA DELOS ANGELES 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

  

  

  

| dE Eugardenacimiento: ECUADORIPICHINCHARUMIÑAHUISANGOLQUI 
E i Waz 28 rectacdemcimient: 14 DE AGOSTO DE 1870 

A 
Sexo: MUJER 

Instrucción BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: CEVALLOS MEJIA LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 1989 

"Nombres del padro: CEVALLOS CESAR ALFREDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. A 

"Nombres de la madre: SILVA CECILIA MARIA 

Nacionalidad ECUATORIANA: 

  

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2018 

Condición do donante: SI DONANTE 

    

OSEP VUEZA ABUELA VIOLETA - CHA AU a 1 rca 

  

a frio aja 

a 
2 recio Geerat Regis Huan y Cesión "scaner fermdoaectrnieo 

               

    

[Ao epa an qe rr css ls pe cn ala GDA 4 on y a e cts  



ma ESA cerco 
> aaron     

 



  

Dieción Cereral de gir Cir enilicación y Cdulción a REPÚBLICA DEL ECUADOR E cnilicación y Codación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1716181910 

Nombres dol ciudadano: CEVALLOS CEVALLOS MICHELLE 

Gondición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: 

  

SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre: CEVALLOS MEJIA LUIS EDUARDO: 
Nacionalidad ECUATORIANA - 
Nombres de la madre. CEVALLOS SILVA MARIA DÉLOS A 

     

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA —/ É 

Fecha de expadición" 22 DE JUNIO DE2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

EONSEA [IO WO VNUEZA GASIMELA VIOLETA. PICA RUMANA 
  

cetcado 201297-18645 

in Leda Vaio Tano O 1297 7ebne. recto era Regato Cif Cón 
           

  

tr to 0 gov to LOGIA ana a a 
 



   



acord garcia idonilicación y Celación   

  reci Cereal de Registro Cn, Idniació y Codulnción y REPÚBLICA DEL ECUADOR cs $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a 
Número único de identificación: 1716181902 

Nombres del cludadan   CEVALLOS CEVALLOS DESSIRE 
Condición del edulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 
Fecha do nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1904 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

  

Focha do Matrimonio: No Registra 

    

lo 

Nacionalidad. ECUATORIANA. ( 

Fecha de expedición. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR FEAR Dian GonarldPognr Ch, ntliació y Cdación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716181894 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS CEVALLOS ANGIE 

  

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN. BLAS 

| pe ea 
pr Tao 

Sexo: MUJER [ A 

ANA | camccón mesaro Y 
Protesión: BACH.INFORMATICO. 

Estado Cil SOLTERO. 

“Cónyuge: No Regístra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. CEVALLOS MEJIA LUÍS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. Ay 

Nombres de la madro CEVALLOS SILVA MARÍA DE LOS AN 
VA! 

Nacionalidad. ECUATORIANA. Y 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 201Ó 

   

  

¡Condición de donante. SI DONANTE 

Ino coi fc 300% ENERO DE 2080 | 
FOSA VNUEZA GASELA VIOLETA. PICHNIA RAUL] 1 PICA > 
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6 TAMBO DE URIN CHILLO CIA. LTDA 
Senglg, Cl Espía 219, Telex 2336308, Emal riales 

  

ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“CORPORACION TAURO CIA. LTDA.” REUNIDA EL DÍA VIERNES 3 DE 
ENERO DEL 2020 
En la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los tres días 
del mes de enero del dos mil veinte, a las 15HO0, en el domicilio de la Compañía 
TAMBO DE URIN CHILLO CIA. LTDA, ubicado en la calle España 219 y Venezuela, 
se reúnen todos los soctos, quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de 
la compañía, como se demuestra de la escrtura pública respectiva que se exhibo, por ser 
sia Asamblea Unuversal. Los socios son,   

  

  

  

LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 1900 30% 
MARÍA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS SILVA 20 10%. 

TOTAL 2000, 100%         
  “Como consecuencia propia de aquello, los socios deciden por unanimidad instalarse en 
Asamblea Unvversal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de 
Compañías, para lo cual 5e elabora y aprueba, también por unanimidad, la siguiente 
agenda a tratarse en la presente sesión 

1 Aprobación de la transferencia del treinta (30%) por ciento del tol de 
participaciones que el señor Las Eduardo Cevallos Mejía tene fincadas en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA, e deci en el número de (600) 
sciscents participaciones, en bencfiio dela señonta Economista Michelle Covallos 
Cevallos 

2. Aprobación de la transferencia del — treinta (30%) por ciento del total de 
participaciones que el señor Luis Eduardo Cevallos Mejía tiene fincadas en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA,, es decir en el múmero de (600) 
sciscientas participaciones, en beneficio de la señorita Ingeniera Dessiré Cevallos 
Cevallos, 

3. Aprobación de la transferen   a del tinta (30%) por ciento del total de e 
participaciones que el señor Luis Eduardo Cevallos Mejía tiene fincadas en la, 
“compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA,, es dec 
serscientas participaciones, en beneficio dela señorita Angie 

  

  

:evallos Covall 

como Secretario Ad — hoc, el señor Abogado Miguel Femando Acostg/Órtiz, quiel 

nel número de (60 

Preside la Asamblea Universal la señora María de los Ángeles as y, aca 
por unanimidad son ratificadas para que desempeñen dichos cargos. Seguidamente la 
Presidenta, solicita al Secretario Ad-hoc, que elabore la lista de los con 
registre el capatal que representan, el 

ais Eduardo Cevallos Mejía 

Marí de os Ángeles Cevallos Silva 
TOTAL.  



TAMBO DE URIN CHILLO CIA. LTDA 
Sorglqí, Col Espa 21, Tlefox 2336308, Ena! ueno 

  

Inmediatamente se pasa a considerar el sugwente punto del orden del día:   

PRIMER PUNTO. 
Toma la palabra el señor Luis Eduardo Cevallos Mejia, quien manifiesta que por 
razones estrictamente personales, solicita a la Totaidad del Capatal Social Pagado 
concurrente a esta Asamblea Unaversal de Soctos 5e sirvan aprobar por unanimidad la 
transferencia de scascientas (600) participaciones del capital suserto y pagado que 
corresponde al (30%) trenta por ciento de su paguete socitario que tien fincado en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA, en beneficio de la señorita 
Economista Michelle Cevallos'Cevallos Luego de un intercambio de opiniones la 
Totalidad del Capital Social Pagado concurrente a esta Asamblea Universal de Soctos 
decae por unammudad aprobar dicha cestón y transferencia. 

SEGUNDO PUNTO 
“Toma la pelabra el señor Luis Eduardo Cevallos Mejía, quien manifiesta que por 
razones estrictamente personales, solicita a la Totalidad del Capual Social Pagado. 
concurrente a esta Asamblea Universal de Socios se sirvan aprobar por unanimidad la 
iransferencia de sesscsentas (600) particapaciones del capital suscrito y pagado que 
corresponde al (30%) trewta por ciento do su pagueto societario que tene fincado en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA, en beneficio de la señorita 
Ingeniera Dessué Cevallos Cevallos, Luego de un intercambio de opiniones la 
Tortalidad del Capital Social Pagado concurrente a esta Asamblea Universal de Socios 
decide por unanimidad aprobar dicha cesión y transferencia. 

TERCER PUNTO 
Toma la palabra el señor Luus Eduardo Cevallos Mejía, quien manifiesta que por 
razones estnctamente personales, solicita a la Totalidad del Capital Social Pagado 
concurrente a esta Asamblea Universal de Socios se sirvan aprobar por unanimidad la 
transferencia de scisciontas (600) participaciones del capital suscrito y pagado que 
corresponde al (30%) treinta por ciento de su paquete societario que tiene fincado en la 
compañía TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA,, en beneficio de la Señorita Angie 
Cevallos Cevallos Luego de un intercambio de opiniones la Totalidad del Caputal 
Social Pagado concurrente a esta Asamblea Universal de Socios decide por unanimidad 
aprobar dicha cesión y transferencia, 

La Asamblea Universal, por unanimidad autoriza las cesiones y transferencia de las 
participaciones en las formas propuestas, autoriza y dispone, además, que el Gerente, 
vna vez que se haya celebrado la escrtura pública de cesión de participaciones, inscriba 
dicha cesión en el Libro de Participaciones y Socios, así como anule los certificados 
anteriores y extienda los nuevos a favor de las cesionarias y, en fin realice todos los 
actos y gestiones que determinan el estatuto y la Ley para la perfección legal de la 
cesión de participaciones, 

  

El nuevo cuadro de socios de la compañía queda establecido de la siguente manera: 

    MICHELLE CEVALLOS CEVALLOS 
DESSIKÉ CEVALIOS CEVALLO: 

  

  

  

  

[ Li   
  

 



TAMBO DE URIN CHILLO CIA, LTDA 
Song, Cala Epa 219, Telex 233638, Ens utopia 
  

  

ANGIE CEVALLOS CEVALLOS a En 
MARÍA DE LOS ÁNGELES 7 8 
CEVALLOS SILVA Ñ 
TOTALES 200 100%         

Sin otro punto que tata, la Presidenta concede una hora de receso para redactar el ata, 
luego de lo cual, se reinstala la Asamblea Unuversal de Socios, con la concurrencia de 
las mismas personas, eso es, con el 1009 del capital suscrito y pagado de la compañía. 

  

La Presidenta solicita dar lectura del acta, la misma que 5e la aprueba por unanimidad. 
De acuerdo con lo que dispone la Ley, la presente acta la suscriben todos los socios 
presentes, en wnidad de acto. Se deja constancia que para la conformación del 

expediente de actas se agregan los sigurentes documentos: 
a) Copia certificada del acta de la presente Asamblea Universal; y 
5) Lustade concurrentes. 
“Alas 18H100 se levanta la sesión. 

  

Firman y suscriben, 

María delo ánlos Cevallos Silva Abg, Miguel Acosta Ortiz 
PRESIDENTA Y SOCIA SECRETARIO AD-HOC 

    
      

  

FAZ: pin el) tor TAMBO DE URINCHILLO CIA LIDA. on o/o ibi número FPIDOZIZ001, e cof la TERCERA COPIA CENTIFICADA VAS e CESIÓN DI PARTICIÓN, pts por LAS EDUARDO OVARIO NUCIELLA COVALLOS CIVALLOS Y OPUOS, ao a 

  

Sangolquí, int y uno de enero del ds mil vente.- 
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ZON-- con esta fecha tremta de enero del dos mil diecinueve, se tome nota 
al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

"TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA, celebrada el diccisé1s de junio 
del dos mul dos, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, cuyos archivos se 
encuentran actualmente a mi cargo, con el contenido de la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIÓNES que antecede, Sangolquí, treinta y uno 
de enero del dos mil veinte, 

  

DR. DIEGÓ XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
NOTARIO PRIMERO DEL: CANTON RUMIÑAHUL



  

Registro Bio lodad Raninadud 
y Mercantil Rúpfiñahu 

ÁRÉGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
: E . Razón de Inscripción 

Con esta fecha as encuentra Inserta la escrllura «to CESION DE PARTICIPACIONES de to 
COMPAÑÍA TAMBO DÉ URINCHILLO CIA LTOA, sustrlla el treinta, cl enéró de dos mil válnte, 
anto el Nolarlo Primerd del Ganión Rum/fabul, que olorgah CEVALLOS MEJIA LUIS EDUARDO, 
con cádula de cludadanta No 1710455781 y CEVALLOS SILVA MARIA DE LOS ANGELES 
pottadora de la cádula do ciudadania No 1708242149, por sus proplos derechos en calldad de 
Cadentes, y CEVALLOS GEVALLOS MICHELLE, porladofa de la cédula de cludadanig No. 
1716181010, GEVALLÓS CEVÁLLOS «DESSIRE portadora ds Ja códula de cludadañía No 
1716101902 y CEVALLOS CEVÁLLOS ANGIE portadora de la cédula de cludadania No 
1716191894 en calidad do Cesjonarlas, en el 

SUJETOS MERCANTILES, repertorio No 105 

      Martos, 4 de fshrero del 2020 

i ABLE.. MARCELA CIFUENTES ! 

   



        

   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

Razón do Inserción 

Con fecha cyalro de fsbrero de des ml velnte, repertorlo No 105, se encuentra Inscrita la escritura 
de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA TAMBO DE URINGHILLO GIA LTDA, 
Suscilta el renta de enero de dos all veinte, ante el Notarlo Primero clel Cantón Rurifahul, que 
alorgan CEVALLOS MEJIA LUIS EDUARDO, con cédula de cíudadanía No, 1710456761 y 
CEVALLOS SILVA MARIA DE LOS ANGELES portadora de la cédula de cludadanía No 
1709342149, por Sus proptos derechos en cálidad de Cadentes; y GEVALLOS CEVALLOS 
MICHELLE portadora de la cóula de ciudadanía No 1716181910, CEVÁLLOS: CEVALLOS 
DESSIRE póríadora dé la cédula de clutiadanta No 1716181902 y GEVALLOS CEVALCOS ANGIE 
portadóra de la códula de cludadanía No 1716181094 en calidad de Céslonarias, al macgan de lá 
Inscripción de la eserltura do Cónsliución de la COMPAÑÍA TAMBO DE URINCHÍLLO CIA LTDA, 
constante aljas No 949 vial, Insepción o 159, ropero No. 2860, de 13 de diclembre de 

02 

'SANGOLQUI, 4 dé febrero del 2020    
MARCELA CIFUENTES
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